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Guadalajara, ialisco a 02 dos de Enero del 2017 (dos mil d¡ecisiete) coNTRATo DE PRESTACIóN DE

sERvlclos PROFESIoNALES, que celebran por una parte el Ejecut¡vo del Gobierno del Estado de

Jalisco, representado en este acto por el C. FRANCISCO JAVIER MOMLES ACEVES, en su carácter
de oficial Mayor de Gobierno, a qu¡en en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se le
denominará "Et PRESTATARIO", y por la otra, el C. JOSE GERARDO CORTES ORTEG& a quien en lo
suces¡vo se le denom¡nará "EL PRESTADOR", instrumento que de común acuerdo las partes
sujetan altenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:

1. Decla ra: ,.EL PRESTATARIO,,:

1.1. Acude a la celebración del presente contrato con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 36,46,50 fracciones Xvlll, XXll de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Jal¡sco;1,3,8,
11 fracción l, 12 fracc¡ón l, 13 fracc¡ón XXVlll, 14 fracciones XXX, XXXVlll, XLIX y Ll de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; l fracción lV, 6 fracción ll y 8 fracc¡ón lV de la

Ley de Adquis¡c¡ones y Enajenaciones del Gobierno del Estado; y 55 de la Ley del Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.

1.2. Quienes comparecen en su representac¡ón se encuentran debidamente facultados para
suscribir el presente contrato y cuentan con las facultades legales necesarias para ello, las cuales
bajo protesta de decir verdad, no les han sido modificadas, l¡mitadas ni restringidas en forma
alguna.

1.3. Que señala como domicilio legal las oficinas en donde se ubica la Secretaría General de
Gob¡erno, en Palacio de Gobierno, ubicado en la calle Corona No.31, entre las calles Pedro
Moreno y Morelos, Zona centro de esta c¡udad.

1.4. El presente contrato de Prestación de Serv¡c¡os Profesionales, quedara su.¡eto a la

part¡da presupuestal: 2-1111-02-OOO-OO522-L-Z-I-5-2-P-799-OZ-3331-01-15-510Ot7 -t-zo-
1s0.

2. Declara "E! PRESTADOR":

2.1. Que t¡ene los conocimientos necesarlos y suficientes para llevar acabo las acciones derivadas
del Dresente contrato.

2.2. Que su Registro Federal de Contribuyentes es mientras que su número de

cunpesIÉ,de|ocua|seadjuntaencopiafotostát¡caaestecontrato.

io convenc¡onal el ubicado en la finca marcada con el númeroJ

3. Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestac¡ón de Servicios
al tenor de las siguientes:

h
/
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2.3. Señala como su domicil
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO'- "EL PRESTADOR" se obliga con el "EL PRESTATARIO" a

1.- Asesoría en la elaboración de proyectos de Tecnologías de la lnformación,

Comunicaciones y Equipam¡ento.

2.- Supervisión de la implementac¡ón de soluciones de equipamiento tecnológico y

comun¡cac¡ones.

3.- Evaluar v verificar las características técnicas del equipo tecnológ¡co dentro de las

soluciones ¡nformáticas aplicadas a las infraestructuras de los proyectos de los operadores

del Sistema de Justic¡a Penal.

4.- Supervisar la implementación, puesta en marcha y operación efectiva de las soluc¡ones

informáticas que ut¡lizan equipamiento tecnológico de captura, procesam¡ento,

almacenamiento, monitoreo y comunicac¡ones en los proyectos de los operadores del

S¡stema de Just¡cia Penal.

5.- Asesorar y evaluar las soluciones informát¡cas de software y paquetería que conforma

los proyectos de Tecnologías de la Información de Bases de Datos, Modelos de Gestión y

Administración de Información.

6.- Supervisar la transferencia de conocimiento y capacitación sobre las soluciones

informáticas v administración de bases de datos.

7.- Supervisar el desempeño de contratistas externos para el mantenimiento y soporte

técnico de los equipos tecnológicos utilizados por los operadores del Sistema de Justicia

Penal.

Manif¡esta "Et PRESTATARIO" que como consecuencia del presente contrato y de conformidad

con el artículo 2 de la Ley para los Servidores Públ¡cos del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios, bajo

ninguna circunstanc¡a se considera a "Et PRESTADOR" como servidor público.

SEGUNDA,- La v¡genc¡a del presente contrato es del 16 DE ENERO DEt AÑO 2017 (concluyendo

349 días después de iniciado) al 31 DE DICIEMBRE DEtAÑO 2017.

El presente contrato no será prorrogado sino mediante Contrato Expreso.

TERCERA.- No ex¡stirá relación laboral entre "EL PRESTADoR y EL PRESTATARIo", dado que el

primero podrá contratarse con cualquier otra persona y atender otros asuntos sin que implique
que únicamente labora para "EL PRESTATARIO"; por lo que la relación que de este contrato se

deriva es de naturaleza estr¡ctamente C¡v¡1.

A.- 5on obl¡gaciones de "EL PRESTADOR":
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Atender d¡rectamente el asunto objeto del presente contrato.

ll. D¡señar y aplicar estrategias apegadas a derecho, para lograr los objetivos descr¡tos en la

cláusula primera de este contrato.

lll. Rend¡r a "EL PRESTATARIO" los informes verbales y escritos gue le sean requeridos de manera
d¡recta.

lV. Expedir de manera oportuna y deb¡damente requis¡tado, el recibo correspondiente para el
pago de los honorarios y que el mismo reúna los requisitos fiscales ante la S€cretaría de Finanzas

del Estado.

V. "Et PRESTADOR" se obliga a responder ante'EL PRESTATARIO'al pago de daños y
perjuicios cuando ex¡sta ne8ligencia, imper¡cia o dolo de su parte o de las personas que de
él dependan, en el ejercicio del servicio contratado de conformidad con los numerales 25,
161 BlS, 162, 163 y 170 BIS del Código Penal para el Estado de Jalisco.

Vl. "EL PRESTADOR'se obliga a la reserva y secreto de los datos a los que tenga acceso con
mot¡vo de su serv¡c¡o, así como de los resultados que con su trabajo se obtengan; así mismo e
independ¡entemente de lo anter¡or, se obl¡ga a guardar el secreto profesíonal.

Vll. "EL PRESTADOR; no podrá difundir, usar o enajenar la información y/o el producto o el

resultado de los trabajos desarrollados por este, ya que son propiedad exclus¡\r¿ de "EL

PRESTATARIO".

Vlll. PENA CONVENCIONAL.- Se impondrá como pena a "EL PRESTADOR" si incumple a "EL
PRESTATARIO", el pago de daños y perjuicios que será el 100% del valor total del contrato
más intereses al t¡po legal en caso de mora y hasta que este liquide la totalidad de dicha
clá us u la.

QUINTA- Son obligaciones de 'EL PRESTATARIO'.

l. Hacer el pago correspondiente de los Honorarios a "EL PRESTADOP los cuales serán pagados de
la sigr¡iente manera:

La cant¡dad total de 9383,333.29 (tresc¡entos ochenta y tres m¡l trescientos treinta y tres pesos

M.N.) más el lmpuesto al Valor Agregado, por concepto de remuneración a las tareas
realizadas, cantidad que será cubierta bajo las siguientes parcial¡dades: $33,333.33 (treinta y tres
m¡l trecientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) de manera mensual, mediante entregas
quincenales de $146166.66 (dieciséis mil seiscientos sesenta y se¡s pesos 66/1OO M.N.) más IVA

cada una, reten¡endo el porcentaje del lmpuesto Sobre la Renta, para cuyo efecto "EL
PRESTADOR' efectuará la entrega del recibo de honorarios en la Direcc¡ón de Recursos Humanos
de la Secretaría General de Gobierno que se encuentra ub¡cada en la calle Franc¡sco l. Madero No.

110, zona centro, C.P. 44100, deb¡damente requ¡sitado con los siguientes datos:

A nombre de: Secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas; Direcc¡ón: Pedro Moreno No.
281, colonia Centro, Guadalajara, Jalisco, código Postal ¿14100, RFc sPc-t3o227-L99.q
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"EL PRESTADOR" se obliga a presentar a "Et PRESTATARIO" copias de las declaraciones fiscales

presentadas con toda oportunidad en el Servicio de Adm¡nistración Tr¡butaria (SAT)'

It. prooorcionar a "EL PRESTADOR" la información, documentación y demás datos ¡dóneos para Ia

consecución de los objet¡vos que se encuentren d¡rectamente relacionados al referido caso.

sExTA.- Todos los gastos que se generen por razón del contrato que se celebra, y durante su

vigenc¡a, tales como transportes, hospedajes, alimentos y cualquier otro relacionado con el objeto

del mismo, correrán a cargo del "EL PRESTATARIO".

SÉpTlMA.- El presente contrato quedará rescindido sin responsabilidad para "Et PRESTATARIO"

por las s¡guientes causas:

l. cuando ..Et PRESTADOR" no cumpla con cualquiera de las obl¡gaciones y de igual manera con

la cláusula PRIMERA consignadas en este contrato.

ll. Todas aquellas causas que sobrevengan y que ocasionen la imposibilidad de que se realicen
plenamente las obligaciones consignadas en el presente contrato y las señaladas en el Código

civil del Estado de Jal¡sco en v¡gor.

l. Si el desempeño del "EL PRESTADOR" no es satisfactorio en las funciones que le fueron
encomendadas.

ocTAVA.- En todo lo no previsto en el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en los

a rtículos 2254 al227 4 v demás relativos y a pl¡cables del código c¡vil del Estado de Jal¡sco.

NOVENA.- Las partes manifiestan que en caso de duda o controvers¡a en cuanto a la

¡nterpretac¡ón y cumplimiento de las obligac¡ones contraídas con mot¡vo del presente contrato,
lo resolverán de común acuerdo y si no se llegase al mismo, se someterán a la competencia de

los Tribunales del I Prlmer Partido Judic¡al con Sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Leído que fue el presente contrato en presencia de las partes que en

apercibidos de su conten¡do y alcances legales, lo rat¡fican y lo f¡rman
Guadalajara, Jal¡sco el día 02 dos de Enero del año 2017 (dos mil diecisiete).

él intervin¡eron y
en la ciudad de



5

EL PRESTATARIO

TESTIGOS

Aúá24
MARIA DEL CONSUETO NAVARRO

HERNANDEZ

COORDINADOR DE CAPACITACION "A"
ornecclórr¡ DE REcuRsos HUMANoS

LA pREsENTE HoJA DE FTRMAs coRREsPoNDE AL coNTRATo oe pnesr¡c¡óru DE sERvlclos
PROFESIONALES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA C. JOSE

GERARDO CORTES ORTEGA DE FECHA 02 DOS DE ENERO DET 2017 QUE CONSTA DE 5 CINCO

FOJAS UTILES POR UN SOLO IADO.

FRANCISCO JAVIER MORATES
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

ET PRESTADOR

C. tUIS GABRIEL


